RES. 4216/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007886, Ent. N° 6357/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado de este Tribunal ante la Presidencia de la República relacionadas con la Contratación Directa de un servicio de vigilancia privado y seguridad, en Plazas de Deportes del Departamento de Salto, por el mes de julio del 2017;
RESULTANDO: 1) que por informe del Gerente Nacional de Deporte de la SND de fecha 20 de junio del 2017, se indican cuáles son las dependencias  tienen la necesidad de poseer un servicio de vigilancia;
2) que asimismo, se sugiere realizar una compra directa para cubrir dicho servicio hasta tanto esté adjudicada la Licitación Pública Nº 1/2017;
3) que consta la publicidad establecida en el Artículo 50 del TOCAF;
4) que luce documento de Afectación Nº 000690 de fecha 11.07.2017, con cargo al Programa 282, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, financiamiento 1.1: Rentas Generales, por un total nominal de $ 236.944, documento confirmado y suscrito;
5) que consta proyecto de Resolución del Gerente Nacional del Deporte a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, disponiendo la presente contratación por el mes de julio 2017, a la empresa Alberto Subi Chagas, por $ 236.944, a efectos de brindar seguridad en las plazas de deportes de Salto,  Nº 1 y Dos Naciones;
6) que el Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, consideró oportuno remitir las actuaciones a este Tribunal  para su intervención;
CONSIDERANDO: 1) que el principio en materia de planificación de las compras estatales enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, expresa: “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes…”, siendo dicha previsión una clara manifestación del Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B del TOCAF);
2) que la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso que sea conveniente para la Administración, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3º del TOCAF);
3) que en el caso, el objeto de la contratación es idéntico al remitido en otras oportunidades, sin perjuicio de lo cual se fracciona en varios procedimientos de contratación sin constar fundamentación alguna. En consecuencia, hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública;
4) que nuevamente la contratación se realiza sin especificar causal de excepción alguna, de las establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, para proceder a la compra directa;
5) que las actuaciones cuentan con ejecución contractual en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 236.944, correspondiente al mes de julio/2017, a favor de la empresa Alberto Subi Chagas;
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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